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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

CLASIFICACIONES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Junt:.t Superior, en 26 de noviembre último, se ha dignado
declarar apto para el aEcenso al coronel del 7.o tercio de la
Guardia Civil, D. Melquiades Almagro Puig.

Da real orden lo digo á V. E. para ~u eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dri<l14 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de la Guardia Civil...

-.-
CRUCES

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Hegento del Reino, de acuerelo con lo informado por la
Asamblea ele la real y militar Orelen de San Hermegildo, se
ha dignado conceeler al capitán ele Infantería, retirado; Don
Gregorio Ruis Martínez, la antigüedad de 16 de junio de 1879
en la cruz sencilla de la referida Orden, en vez <le la ele 6
de diciembre de 1879, que se lo señaló al otorgarle la indio
cada condecoración, siendo incluído en la escala de aspiran·
tes á pensión de cruz, con la ya repetida antigüedad de 16
de junio de 1879, en atención á que la AfoJamblea acordó
tlispensar al interesado la demora de cuatro años, ocho me·
ses 'Y 19 días en hacer la petición. <le esto beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14: de diciembre d.e 1891.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidenie del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general do Aragón.

---<»c--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, se ha
dignado conceder al capitán de Infantería, D.. Francisco Cam
ba Marcos, la antigüedad de 22 de diciembre de 1880, en la
cruz eencilla de la referida Orden, en vez de la de 19 de
octubre de 1881, que por real orden de 30 de junio de 1884
se le señaló' al otorgarle la indicada condecoración y conce
derle la placa que habia solicitado, con antigüedad de 21
de septiembre de 1891, en que cumplió los plazos prefija
dos por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciembre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de Galicia é Inspector general de

Infantería.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y fin su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa ~amblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden de
San Hermenegildo á los jefes y oficiales del Ejéreito com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con Don
Naroiso Sánohez y Sánoh~z y termina con D. Juan Cervilla Or
tega, con la antigüedad que respectivamente se les señala,
por ser las fechas en que cumplieron los plazos prefijados
en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de diciembre de 1891.

l\IARcELO DE AZOÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán g&nel'al de la Isla de Cuba, é Inspectores ge
nerales del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, Infantería, Caba·
llería y Guardia Cívil.
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Relación que se cita

Antigüedad

Armas ó cuerpos Empleos l'OMBRES Condecoraciones 1==;::=====

-------~---I'-------_l_----------.-;.------J ,._D_ía[ Mes Aiío

Infantería.... , ... " .•... Comandante..... D. NUITiso Sánchez y Sánchez........•. Placa. ..•.... 29¡Eepbre ... 1888
ldem.....•......•. ~ Otro .......•.... »Enrique Alcoba de la Hoz Idem 18¡febrero.. 1891
Idem Otro ........••.. »Juan Iturmendi Dominguez..•....... Idem 26¡agosto .. 1891
ldem........•.•••...•... Otro »Manuel Núñez y Núñez laem 21 scpbrc 1891
ldem U?-pit;án ,. »Cánaido Cfer Snntaml1ria Mem 25 ídem 1891
Caballería " CoroneL........ » José Arenas Llop " ldem......... 11 junio.. 18\)1
Infantería.•..........•.. Primer teniente .. »Basilio Briega Muñoz ........•...... Cruz .•....... 18 julio. " 1882
ldem ........•..•....••. Teniente coronel. :t Joaquín Sancristóbal Dlaz .......•... Idem........• 16\dicbre .. 1882
ldem ; Comandante..... »Francisco de Miera y Verdugo l<lem......... 6 mayo 1888
Idem CapitAn »José de Descatllar y Grnsset ltlem 27 octubre.. 1888
ldem............•....... Otro ....•....••. :t Andrés Fcrnándcz l\-lartíllez Idem.,........ 5,\noVbre .. 1888
ldom Otro " Juun Grljalvo ~loreno Idem 26 julio 1889
ldcm Otro »Antonio Benítez Gonzálcz Idem......... 3

I
mayo 1890

ldem " .••.....•••.... Primer teniQnt{l.. »Juan Heras Galán..•...••••••...... ldem......... 25¡octubre.. 1890
ldem Capit:in »Matías Benito Latono Idomo, 10'enero 1891
Idem ,Comandante.. . .. :t Julio Cirlot Butler ldem......... 7ljulio 1891
ldem en Cuba ¡'primer teniente .. :t Antonio Serra y Orts Idem......... 7 sepbre 1891
Caballería Capitán :) Antonio Sánchez Humanes ldero 14 novbre .. 1886
ldero '" . ¡Otro lO Julíá~ Vallad?li<l Jim~11ez '" Iclem......... 1 ídem 11889
ldero.....•.............. Comand~nte..•.. :t Feduloo Ranurez Benr-o ldero...•..... 10¡mayo.•. 1890
ldero : Capitán "Juan Pascual y Blanco rdem 23¡ídem 18U1
ldem en Cuba Primer teniente.. » Rafael Górocz Agudo [dom......... 6labri1.. .. 1891
Guardia Civil.. ..••... '" Capitán \ » Julián Navmro Pinilla " .. " Idom......... 15\agOsto.. \1891
Illv:í.tidm! Comandante. .•.. Juan Cervilla Orkga " •.... Idem.. . . . .. .. 20 marzo .. 1889

Iúdrid 14. de diciembre de 1891.

--.~

AZt.ÁBR~GA

6. a SECcrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en 2 del
presente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar eecretario per
manent0 de causas en e¡::c dis~rito, al capitán del tercer ba
tallón étel regimiento Infantería de Borbón núm. 17, D. Ifidro
Arias Martíne~, en la vacante producida por pase al distrito
de Filipinas, según real orden de 28 de noviembre último
(D. O. núm. 262), del de lap:::-opia claso y al'ma D. Jmm Fe
rrater Ponte que desempeñaba dicho cargo; debiendo el
nuovamente nombrado percibir 01 sueldo entero de su ('m
pIco por el cuerpo aque perterlece, todo con arreglo á lo dis
puesto en la circular de 5 \le dicif,mbre de 1890 (D. O. nú
mero 274).

De real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de diciembre de 18tH.

AZCÁRRAGA

Senor Cllpib\.n general de NaVJf;--a.

Señores Capitán general do Granada é Inspectores generales
<lo Infantería y Admi.nistraoión Militar.

7.a SECCroN

militar de Batabanó, hecho por V. E. a:favor del cOlllandall~
te D. Valeriano &nz Lázaro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarJe á. V. E. muchos años. Ma
drid 14 de dici0mbre de 1891.

Azr:ÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de CUb3.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación núm. 3.506,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 15 de octubre último, .
participando haber dispuesto el rogreso á la Península del
capitán de Infan"!ería, D. José Ramires de Arellano, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Roina .Regento del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación do V. E, cn atención
á que el interesado so halla comprendiJo en la real orJcl1 de
15 de junio de este año (C. L. núm. 226), siendo baja cn
esas Islas y alta en la Península en los términos reglamen.
tarios, quedando á su llegada en situ;lCión de reemplazo en
el punto que elija, ínterin obtieno colocación.

De renI orden .10 digo á V. E. para su conocimiento y
d~mas efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma.
<lrid 14 de diciembre de 18B1.

Azd.RRAGA

Beilor Capitán gener!11 do las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generale s
do Infantería y Administración MiHtar é Inspector de la
CAja General de Ultramar.

Excll1'), Sr.: En vista dQ 10 solicitado por el eapitan <10
Infanterfa, D. Jor.;ó Fabra de la Vega, en ÍllI;,taucia que V. E.
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AZC.ÁRR.iGA

AZUÁRRA.GA

Señor Capitáu general de la Isla d3 Cuba.

ta Clara, al primer teniente de Infantería, D. FructuoiO Men
dizábal Domínguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento y de·
más efectos. Dios guarde {¡ V. E. muchOji aflOS. ~bdrid

14 de diciembre de 18!J1.

Excmo. Sr.: En vista de la éomi.micación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 15 de oetubre último, {¡ laque acom
pañaba reltl.ción nominal de los j efes y oficiales de Infante·
ría de ese distrito, que han cambiado de situación durante
el mes de IIDptiembre de este año, el:Rey(q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, hatenido á blfin aprobar
la en la forma que expresa la que á continuación se publica,
que principia porD. Juan Crespo Gutiérrez y termina con Den
Emilio Salazar Martinez.

........-o<><>- De r~al orden lo dígo~ á V. E. para su conocimiento yI t'feetos consigu:entcs. Dios guarde á Y. E. muellos años.
Excmo. Sr.: La Reina Regente dol Roino, en nombre I Ma.drid 14 de diciembre de 1891.

de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha senido nom-I
1Imr ayudante de campo del general de división D. José
Arderius Garda, comandante general de laprovinci.a de San- ¡Señor Capitán geileral de las Islas Filipinas.

Señor Capitán gOllerul de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

c:urr:ó á este Minif;tOTi~ con comunicación núm. 3.517, fech a 1
15 de octubre último, el Rf'Y (q. D. g.), yen IN nombre la
Reina. Rogente del Reino, ha tenido ti. bien conceder al in;0- 1
resado el regreso ala Península, con abono del pasnje ro.: 1
cuonta dol EHtudo, en atención á que ha cumplido el i;íem- I

po do oLligatoria pormanor..cia en Ultramar; resolviendo., en I
su COl1Se?~lC~cia, que el expres~do oiic:al_seal~uja. ddin;th'll ¡
en 01:'0 dI:'; ;)'1,0 y alta en la Pcml1sula en 1013 termmos regla- .
mentarios, quedando tí su llegada en sHuación de reemplazo I
en el punto que alija íntE"rin obtiene colocación.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectc:s consiguientes. Dios guarde á Y. E. muého~ ttÍl~S'1
:Madrid :14 do diciembre de 1891.

AZCÁRRA.GA 1

R6lación que se cita

MOTIVO
que ha hecho'nccGsario

el cambio da desiino

FECHA.
de 1& disposiciónCUERPOS

KOMBRES

» Juan SitgE'S 1'ichm'do ....•. " RE'gimiento núm, 68.••
» José Gordo UOveS0., Cuadro, .
» Narciso Arosia Meate Carabineros .. ~ .•... , ,
)) Francisco lIfenjfbar 7tagm, .• Cuadro .•.•... ; ••.•..
,> Bernabé Aguirre Villanneva.• Hegimiento núm. 68, ••
» Casimiro Avi:mnda Gruzlt Idem núm, 71 ..
» Joaquín Jimeno de la Curada. ldem núm. 72 .. , •• ;
» Ramón Lameva Llop ..••••. ' ldem .•..•••••.•.•••.
» 1.bnuel Nalda Gil, ' Idem .
» Julio Peña Martín Artillería ..
» Fl'!Incisco Barberto Calvino •. ldem ..•••..•••.•.•..
» Agustín Prltdas ~rensota8 ... Begimiento núm. 69 ...
'!> Patricio Gom Hernánde:íl ••.. Idem núm. 71 •..•...
» Pascual Genelij SantamiIJ:ílt.. 22 Tercio de la G. Civil
» Clulos PefiuelasCa11·o Veterana .
» :Francisco Hodríguez de Hino- .

fns. . . . . . . . . . . . . . . • . . • • •• 20 Tercio de la G, Civil
» Ilír.rcelo González Diez , Regimiento núm. 6~ .
» Sebastián :Moreno Montoro .•. Veterana .
» Miguel Fernández González .. Idem .....•••.••••••.
» José Cuella Anoria , ..•••• Carabineros .
» Emilio Salazar Martínez ..•• ' llegimiento núm. 74..•

CUERPOS

de que 1,rocedsn

Blüallón Disciplinario, Otro •.•
-Idt'm : •• , .•••••••••.. Otro ••.
lch~m •.••..•.. , • . . • •• Otro •••
Iclem ••••..•.•...... Otro .•.
Regimiento núm 68 •• Otro ••.

Tdem núm, 72 •••••.•• Otro ...
Idom núm, 73 ... , ..•. Otro •..
t~,!er,cio.~e la G. Civil\Otro .,
'; .1I1blneloJs '" ¡otro ..
Cuadro .•...•••...... Otro .• ,
Idem.........•...•... Otro ...
1t<-r:imi4'nto uúm. uS..• Oh'o •..
Mem núm. tl9 •.••• " Otro .
ldem mím, il ........ Otro ..
ldenl ., •. " . • . . • . . . . Otro .•.
ld~m ..••.....•••.•.. ¡Otro ••.
ldem núm. 72 ••.•.•.• Otro •. ,
ldem.o.•••.••••... , ~ .. ¡otro ••.
20 Tercio de la G. Civil Otro .•.
ldenl • . • . . . . . • . • . • • .. Otro ., .
22 Tercio ídem íd .•• " Otro •••

!: Clase;;
I á que han sido destin&dos \_________1___ Día K48 Año

Cuadro .••••... : •... !capitán liD' Juan Cr~spo Gutíérrez...•... Regimiento núm. 69.,. 19:sepbre ... 1891 ¡El E'xif'tir vacante en di-
Id~m •.••.•.....•...• ¡Otl'o »"of'é Hamírez de Arellr.no ..• , Idem núm. 78.. .••••. 2Rlfdem ..•. 1891 5 cho cuerpo.
Hpgimi~lltonúm. 65 .. ,Otro »Miguel Celáya Arróniz Id~m núm. 72 16¡fdem •••• 1891 Por ~o~veniencia del

I
¡;;erV1ClO. '

Itl,'lH núm. 60 ..••. '" Otro... »Gregorio Prados Medrano .•. : 20 Tercío de la G. Civil 30jdem •... 1891 El existir vacante en di·
1 . eho cuerpo,

16¡fdem •... 1891/
16[fdem ..•. 1891 Por conveniencia del
30.ídem •.•. 1891 i ' servicio.
30lfdem ...•. 1891 ,
4¡fd.em .' " 1891 (El existír vacante en di
4¡ídem •••. ] 891. 1 ehos cuerpos.

29 ídE-ID .••. 1891
3'0 ídem. '" 180í
30 ídem. • •. 1891
16 ídem •••• 1891
16 ídem •••• 1891
sOlídem .••• 1891
SO ídem •.•. 1891
29 ídem ••.• 1891 Por conveniencift del
16¡ídem .... 1891 ¡¡ervido.

29\ídem .'" 1891
26 ¡ídem •••• 1891
SO ídem •••. 1891
30 ídem •••• 1891
SO ídem •••. 1891
30 ídem ..•• 1891

I

M~drid 14 de diciembri de 1891. AzcARR.AGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación nÚll1. 3.741,
(l11e V. B. dirigió 1I este Ministerio, en 23 ele octubro último,
el Hey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Rei
no, ha tenido abien aprobar el regreso,á la Península dis
puesto por V. E. de los primeros tenientes del arma do In
fautería que so expresa anla 'siguiente relación, que empie·
za por D. Antonio Benedioto Tró y termina con D. Angel Tre-

masa Nadal, en atención á que se hallan comprendidos en la
real ord'ún de 15 de junio último (C. L. núm. 226), los cua·
les I!lerán baja en esn Isla y alta en la Peninsula en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en ¡;lUuación
de reemplazo en el punto que elija.n, interin obtienen colo
cación.

De real orden la digo á V. E. para IliU conocimiento y
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demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 do (liciombro de 18\31.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galícia,
Inspectores generales de Infantería y Administa<}ióll Militar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

.Relaci6n que se cita

------1----------------

l.er Tcnionte.. " D. All~onio Benedicto Tró.
I.lolll " .... :'~. .. »Ignacio Franco :t\úñez.
IIIom .. . .. .•... » Tomás Rodando Momea!.
Idfm , lo José Palenzuela Roldan.
ldem ~ . . . . . .. »Antonio Padilla Peña.
ldem '" ..- I » Francisco Buerva Buen-a.
ldem ',' "1 » Francisco Rodríguez Criado.
ldem .. . . . . . . . .. »Luis Zurdo Andrés.
ldem 1» Angel Tremosa Nadg~.

.Madrid 14 diciembre Je 1891.

Ex"mo. Sr.: En vista de 10 50licitado,por el capitán del
arma de Caballería, D. TOl"ihiQ Rocaberti Polo. sn instancia
que V. E. cursó á oste Ministerio con com'unicación núme·
ro 3.842, fecha 7 de noviembre último, el Rey (q. D. g.),y
en su nombre la Reina Regente del Reiuo, ha tenido á bien
conceder al interef'ado el regreso á la Península, con abono
del pasaje pcr cuenta dül E~tado, en aten.sión á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuoncia, que el expresado oficial sea
baj-a definitiva en ese distrito y alta.en la Peninsulll, en los
tél'minos reglamontnrios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento_ y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afÍú.
Madrid 14 de dioiemb~ede 1891. . .

AZCÁRRAG.4.

Señor Capitán general, de la Tsla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burg'os, Andalucía y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mi
litar é.Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.745,
que V. E. 'dirigió á este Ministerio en 23 de octubre últi
mo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rdna Regente dol
Reino, ha tenido á bien aprobar 01 regreso á la Península,
dispuesto por V. E., de los primeros tenientes del arma de
Caballería que se expresan en la siguiente relaoión, que cm·
pie2:a con D. Francisco Castillo Estradá y termina con- Don
Esteban Zabala Obregosa, en atención ti que se hallan com
prendidos en la roal orden de 15 do junio tUtimo (C. L. liÚ

mero 226); los cuales serán baja e11 esa isla y alta On la Po·
. nínsula, en 10¡;; términOfi reglamentario!:!-, quedando a su

•llegada en situación de reemplazo en el punto qne elijan
interin obtienen eolocación.

Dc la real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demas efectos. Dios guarde f¡ V. E. muchos años. Madrid
14 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAaA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Reñores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores ge!lerales do Caballería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Belaoión que se cita

Clases

l.er teniente D. :B~rancisco Castillo Estrada.
Otro. ... . .. . . . . . .. » Julio Diez Alvarez.
Otro. . . . . . . . . . . . .. »Angel Rodríguez Marina.
Otro.. .. .. .• . .• . .. »Esteban Zabala Obregosa.

Madrid 14 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista dc la comunicación núm. 3.780,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 do octuhre últin10,
participando haber dif'puesto 01 regreso á la PenímmIa lid
primer teniente d01 arma de Cahalleria, D. Luis del Río Se
púlveda, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rcina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el interesado SD halla comprenJido
en la real orden de 15 de junio de este año (C. L. núm. 22G),
siendo baja en esa isla y alta en la Peninsula .en los térmi
nos reglamentarios, .quejando ti su llegada en situación de
reemplazo en el punto qué elija, ínterin obtiene colocación.

De real orde11lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efoctos. Di03 guarde á V. E. muchos años. 1I1a
drid 14 de diciembre de 1891.

AZCARRAGA

Señor Capitáa g011Cral de la Is!a da Cuba.

Señores Capitanes generales do Andalucía, Burgos y Calicia,
Inspectores generales de Caballeria y Administración Mili
tar é Inlilpector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el métlieo
mayor del Cuerro de Sanidad Militar, D. José de la Calle Sán
chez, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con co
municación núm. 3.483, fecha 10 do octubre último, ül
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha t<.'l1ido ti bien conceder al interesado el regreso á la Pe·
nínsula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en
ateneión á que ha cumplido el tiompo de obligatoria pero
maneneia on Ultramar; rosolviendo, en su consecuencia,
que el expresado médico mayor soa baja dofinith'a on e¡;e
(1ifltrito y alta on la Península, en los terminas reglamenta
riol', quedando :i su llegada en situación do reemplazo on el
punto que ,elijH, ínterin obtiene colocación.

Do rcnl orden lo digo it· V. ID. para f;U conocimiento y



D. O. núm. 275 16 diciembre 1891 725

efectos consiguientes. Dios guardc á V. E. muchos años.
Madrid 14 de dicicmbro de 1891.

Soñar Capitán goneral do las Islas Filipinas.

Señores 'CapitAl1 gonoral de Cataluña, Inspectol' general dc
AdministraciónMilítar é lnspe('ü)l' de la Caja General de Ul
tramar.

E~omo. Sr.: En vista de la insta.ncia promovida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, del
distrito do Filipinas, D. Tomás Martinez Bar, cn la actuali
dad on uso de licencia, por enfel:mo, en esa capital, solici·
tando continuar sus servicios en la Península; visto lo ex
puesto en el certificado facultatiyo ql1e acompaful, en el que
se !Jace constar que la enfermedad que le obliRú á rcgroBar,
reviste la graveJad quc determina 01 art. f,7 dol reg~amento
de pases a Ultramar ele 18 Je marzo último (C. L. núme
ro 121), el Rey (q. D. g.), yen su nomb;'() la R,Jina Regento
del Reino, ha tenido á bim neceder á lo solicitado; Jispo
niel1'10 que el referido oficial sea baja en aquellas islas y
altn en la Península en 108 términos reglamontarios, el cual
quedará de reemplazo en el punto que elija, ínterin ob~iene

colocación.
De real orden lo digo lÍo V. E. parn n,1 conocimiento y

demás efectos. Dios guurde ti V. E. mnchos años. Ma
dricl14 de diciembre de 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Capitnlles generales de lns Islas Filipi~as y Cataluña,
General Subsecretario de este Ministerio lnspcetor gene
ral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Inspcctor ge
neral Jo Administración l,""¡Hitar ó Inf'pectnl' de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Aprobnudo lo propuesto por V. K á este
Ministerio, en 13 de octubre último, 01 Rey (q. D. g.), Y en
su:nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
disponer que el oficial colador de Fortificación de 2./\ claso
Don Mariano Huertas Rodríguez, que se oncuentra en situa
ción de oxcedento, con todo el meld0, en osas Islas, oeupe la.

vacante que de su clase existe en las mismas, por falleci·
miento de D. Diego Oliva, que la servía .

.De real ordcn lo digo á V. E para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a. V.E. muchos años. Mu.·
Madrid 14 de diciembre de 1891.

AZCÁllRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Seflor 1nspector general de Ingenieros.

_.-
INDEMNIZACIONES

10.a S~CCIÓN

Excmo. Sr.: Interpretado 01 arto 9.° del regla111en~0 vi
gente de indemnizaciones, por la. real orJen de 28 de marzo
de 1888 (U. L. núm. 113), en el s!lntido do que los CapitanelS
gellHalefl ('s~án autorizl'l(los para conceder las comisiones rd
glamentarias y la3 que no uumitan demora sin perjuicio
del sOi·viei·), siempre qua den cuenta do~puá3 á es;e Minis
terio; y Iacultados, asimismo, por el arL 49 dei vigonto re
glamento de transportes militares, para ordonar los urgen
tes, extraordinarios ó de OFcasa importancia, á reserva de
dar también inmediato aviso, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regento del Roino, deseando simplificar
01 despacho y disminuir el trabajo burocrático que se origi·
na con tan c9nsiderable número de cOIlluniclÍciones en las
oficinas que las exI:i-den y en el centro que las resuelvo, ha
tenido á bien disponer que, ¡\. padir de 1.o de enero próximo,
sólo se remitan por esa Capitanía General relaciones n16n
snales de las indemnizaciones, transpodcs de personal y re·
mesas ele material ocurridas en el distrito respectivo, laa
cuales relaciones, qU,e doberán cerrarse en ero día último do
c¡Hla mo,:;, y remüirilo en los dnco primoros del sígniente, se
acomodarún, en cuanto sea posiblo, á los 101'll1ulllúoil quo.lÍ
continuaciónsein8ertan, sin que ello sea ólii:¿~; i5al'tt"qne
V. J;J. Biga eonsu1tunélo, como has~n nqui, nquellas comisio
nes ó transportes que, por no estar taxativamente incluidllB
en el número de las quo puede ordenar por si mismo, Boa

I}eecsario solicitar especial y an';erior autorización..
Do red orden 10 .digo á V. I-G. para su Qonocimiento y

cumplimionto. Dios guarue a V. B. muchos ailos. Ma
drid 12 de noviembre de 18Dl.

Azd.ltRAGA

Señores Capitanes generalel!i de los Distritos de la Península,
Isla.s Baleares}' Canarias.
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RELACIÓN de 108 traMportel'l del personal por cuenta del Estado, ordenados en este Distrito durante el mes de de 189 ,
de los cuales se da conocimiento para que recaiga en ellos, si procede, la soberana aprobación, en virtud de lo provenido en
el arto 49 del vigente reglamento de transportes militares y real orden de 12 de diciembre de 1891.

('lÍlses NOMBRES
Plazas

entre las"ue se vetifica
el transporte

Disposiciones
rcglamentarÍ;.is en ,irtud

de les que se da
la orden

Cúnccpto, motivo
y detalles del transporte

. 1'-------1--.-------

l
ArtíCUIO 46,. caso 2.0

,} .

lieg. Inf." de la Princesa. Soldado.• F de T Desde .Alcoy á Va- letra 1:, apartado 5.
0
(Al Hospital milit~r, c.o-

. lencla ••• •••••• d~l reglm;nento del como presunto mútIl.
tranpportes militares I

I

de de 189 .

Ca.pitanía General de ". _

RELACIÓN de los transportes de material por ouenta d.el Estado ordenados en este Distrito durante el mes de da 1B9 ,
Yde los cuales se da conocimiento para que reoaiga en ellos, si procede, la soberana aprohación, en virtud de lo prevenido en
el arto 49 del Vigente reglamento da transportes militares y real orden de 12 de diciembre de 1891.

1faterlal trallsportado
Plazas en~re

las que se verifica el transporte
Disposiciones reglam0ntarfas

en yirtud de 10.9 que se da la orden
Concepto, motivos

y detalles del transporte

20 capotó1s de centinela y 500 sábanas.

I
jA petición del Intendente del

. 'Párrafo 3.0 del arto 49 <lel re 1a- Distrito, se le autoriza para
Del!!de Ta,rragona á rAnda .••¡ t d t t Tt g i ordenar el transporte, por

1
men o e ranspor es mI l ares'J' ser de urgente necesidad la

remesa.

1

de , de 189 .



~#ti fi tl-E.1\."\'-: ..

Ca.pitanía. General de .

RELACION de la.s comisiones indemnizables conferidas al perso:q.al de este distrito en el rnes de de 169

t:1

O

l::I

f
~
-J
en

"
Cuerpos Clases NOMBRES

Artículo
del reglamento

ó real orden
e'n que está
comprendido

Dlstl\ncis.

á que

se hu desempcilndo

la comisión

Punto

doade tuvo

lugar

ComisIón conferida 01)3l'ryu.('ümo~

Cuadro reclutamiento ne ICapitán ID. F. de T. y T . 24 Mas do 12 kilóm.'!Sevilln... ".¡Cobrar libramiontos....

"
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S
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00
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Kota. En la casilla de observaciones se consignará, siempre que sea posible, los días invertidos en la comisión.
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D. O. nÚm.~75

JUSTICIA
B.a SECCIÓN

Circula,r. ExcnlO. Sr.: El Presidente dol Consejo Su·
preIÍlO de Guerra y Marina, en escrito fecha 30 de noviem·
bre próximo pasado, remitió ti. este Ministerio testimonio de
la. 3entem:ia dictada por dicho alt0 Cuerpo, 01 día 20 del ci
iado meEl, en la causa segu:da en el distrito militar' de Cas
tilla la Vieja, contra el teniente coronel D.JuanRodriguez del
Río] y otros jefes y oficiales, todos del arma de CabalIeriu,
por el delito de falsificación, la cual sentencia es como
~~: ,

4:De conformidad con lo propuesto por los feñores fisca·
lel" !!o aprueba, por los fundamentos que contiene, la sen
tencia del Consejo de guerra de oficiales generales, celebra
do en la plaza de Valladolid; el 17 de julio último, por la
que se condena al segundo teniente de Caballeria D. Daniel
Valdés Pastor, por el delito de falsificación, previsto on el
nrticcnlo 318 dol Código ordinario, á la pena de un aflo, cua
tro meses y veintiún días de presidio correccional, yaeceso
rias de suspensión de todo cargo público, profejl;ión, oficio ó
derecho de sufragio y separación del servicio, con abtHl0 de
la mitad del tiempo de prü:'Íón preventiva snfr~da y multa
de 250 peseta", que se sub"tituir!l. por dos meses y un dia de
arr~:oto militar, debiendo rcs~ituir a sus dueños las cantida
des defrandadas; entendiénd(.se impuesta dicha pena por
razón de cada uno de los tres delitos de falsificación que 1'0

sultan penables entre el número total de los que cometiera,
y por tanto, condenado en conjunto á cuatro años y dos me
scs de presidio correccional y mul~a de 750 pesetas, substi
tuidas por el arresto correspondiente, quedando sujeto, caso
de insolvencia, á la responsabilidnd subsidiaria respectiva;
se atsuelve libremente al tenie;lte corunel de Caballeriu, Don
Juan Rodríguez del Río, comandnnte D. Manuel Monrea! Lara,
capitanes D. Ceciliu Vélez Rodrigo, D. José Queipo del Llano
y D. Juan Morales Venevm:J:l, y primer teniente D. Vicento Be
nito Gil, todos de la citada arma, dol delito de fal::>ificacióu y
de totlo .cargo por v~ri;udde rcsponsnbiliad criminal, sin per
juicio:de que en la vía administrativa fe proeure el reintegro
de las caniidadcs cleque fG::ulte en definitiva en d-escubier
to la caja del cuerpo, dOlipués do hechas efectivas 1M res
ponsabilidades civiles del dl:'1ito contra el autor del mismo.)

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido in el
artículo 634 del Códi¡;o de Justicia Militar, comunico á
V. E. para su conoc:'mient.) y efcc~os consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de diciembre
de 1891.

AZC.Á.RRAGA.
Señor... - . .,

:MATERIAL DE INGEI'l'IEROS
0:8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi¡;~a del escrito que V. ,K dirigió ti
cESte Ministerio, en 2ü de julio último, el Re] (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina. Hegente del neino, ha tenido tí bien
aprobar el proyecto de obras neccf'arias 1mm la instalación
de máquinas en los tall()ros del. Estaoltcimiento Central
de Illgenieros que acompnflaoa tí dicho ('"crito, euyo presu
puesto, importante 44.900 pesetas, sel'ú clngo IÍ la dotación
ordinaria del Material de Ingenieros en el e,Í(,rcicio ó ejer·
cicios en que so E'jec1.úm dichas obras, 1m; que se llevaran a
cabo bajo la direceÍón de los oficiales de Ingcnieros empIca
dos en los citados talloref'l, en atención :i lo li;at1as que éstas
E'stán con lo. instnlaeión de máquinas, :i cuyo oIecto el Gene
ral SubsecrE'tari~Director del Material de Ingenieros, dará

oportunamente las instrucciones facultativas correspon
dientes.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., manifieste V. E. al
capitán D. Fernando Carreras y primer teniente D. Enrique
Nava, autores del proyecto, elllgrado con quo ha visto el
celo é inteligencia que han desplegado al ft>rmular aquél,
demostrando especiales conocimientos y competencia en la
materia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seflores InspéCtor gl'neral de Administración Militar y Gene
lleral Subsecretario dc este Ministerio Director del Ma
terial de Ingenigros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á oien aprobar el proyecto
d~reconstl'Ucciún del ala. Norte del palacio del Gobierno
Militar de la Isla de Menorca, que V. E. remitió en 19 de
noviembre último; cuyo presupuesto, importante 16.200 pe
setas, deberá. ser cargo ti. la dotación ordinaria del Material
de Ingeniero", en el ejercicio ó ejercicifls en que se ejecuten
las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciBmbre de 1891.

AzCÁRRAGA.

&ñor Capitán general de las Islas Baleares...... -
PAGAS DE TOCAS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto' por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviem
bre último, se ha servido conceder ti. D.a María de'les Dolo
res Galisteo y Horcas, viuda de las segundas nupcias del ca
pitán graduado, teniente retirado, D. Pablo Pahón González,
las dos pagas de tocas :i que tienen derecho por reglamento;
cuyo importe de 52 pesos] duplo de los 26 que de sueldo
mensual difrutaba su esposo, so le abonará en las ofieinas
de Hacienda de la Isla de Cnba, por donde el eaueante eo
braba sus haberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciembre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y' Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba._...

PENSIONES
6.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Bn vista de una instancia. promovida en
esa plaza, con feeha 20 do julio del corriente año, por Joa
quina Buitrago Velasco, viuda del agente de vigilancia Cle
mento Sánohez Domingnez, solicitando de nuevo la ponsión
de Arriea, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, conformándose eon lo oxpuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina, en 20 de noviembre úl
timo, ea ha servido deflestimar dicha petición.

De real ordcn lo Jigo tí V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. ÍlIa
drid 12 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general do Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombro la Roi
na Regente dol Reino, conformándoEo con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 do noviem
bre' último, so ha liorvido conceder ti D. a Catalina Cressotti
y Tossi, viuda del ten.iente goneral D. Loronzo J\Iilims
del Bosch, la pensión anual de-3.750 posetas, qno le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 do junio de 186·! y real
ord<m de 4 do julio do 1890 (D. O. núm. 151); la cual f.O

abonara. á la intcresada, mientras permanczca viuda, por
la. Pagaumía do la Junta de Clases Pasivas, á partir del 16
tIe octubre próximo pa8ado, fecha de la solicitud; cCf'ando
el mismo día, previa liquidnción, cn 01 percibo de las 2.500
pesetas, también anuales, que por el mismo concepto le
fueron otorgadas en real orden do 17 do ~ulio tIe 1878, sin
que pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello
la do 17 do abril do 1877.

De la de S. III. lo digo á V. E. para BU conooimIonto y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma-'
drid 14 de diciembre de 1891.

AzCi\.RRAGA

8eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Roi
na Rogonte del Reino, conform{mdos::: con lo oxpuesto por
el ConRejo Supremo de Guerra y Marina) en 25 de noviembre
proximo pasado, se ha servido conceder á D. l\ Faustina Gu
tiérrez Bucso, viuda del coronel do Infantoría, D. Mateo Bue-

. so y Gómez, la pensión anllal do 1.725 pesetas, quo lo corres
pondo con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden
de 4 de julio do 18DO (D. O. núm. 151); la cual se abonará
á la iniíer€6ad.a, m:eutras'permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Granada, á partir dol 8 de junioúlti
mo, fecha. de la solicitud; cesando el mismo dia, previa li
quidación, en el percibo de lus 1.650 pesetas, también anua
los, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real
orden de 21 de ociubrc de 1880, sin que purda aspirar á
mayores atrasos por oponerse á 0110 la de 17 de abrilde 1877.

De la de S. ]\f. lo digo á V. E. para su conocimiento y
'domás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Mit

drid 14 do diciembre de 1891.
Azd.RRAGA

Señor Capitán goneral de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<>9<>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuosto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 do noviem
bre último, se ha f'erviclo concecler á D.u María de las ~ter

cedes del Real y Sáinz Pardo, huérfana "del coronel de lnfan
teria retirado, D. Jozc, la ponsión anual de 1.725 pesetas,
que le corresponde con arreglo a In loy de 25 de junio do
1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la
cual se abonará {¡ la interesada, mientras permanezea viuda,
por la Pngaduría elo la Junta do Clasos Pasivas, apartir del
31 do agosto próximo pa"ado, fecha de la solicitud; cesando
el mislllo dia, previa liquidación, en 01 pereibo d.o las 1.H50
PC'l!'otll.f!, tamhién annale~, que por 01 ll1il'J.IUO concepto lo

fuoron otorgadas en real ordon de 24 de abl'il de 1882, "in
que pueda aspirar a mayores atraeJos, por oponorse á olla la
do 17 de abril de 1877.

De la de S. J\I. lo digo á V. E. para su conocim4mto y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 do diciembro de 1891.

AZCÁRRAGA

~':)üor CtlIJitán general de Castilla la Nueva.

Señor Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<><>c---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María Valbanera de Jesús l}elfin y Guevara, viuda del
teniente coronE?l, retirado, D. Bartolomó Vicario y Yalen
ciaga, en solicitud de quo la pensión que disfruta le sea
abonada por las cajas de Cuba con el aumento de moneda
correspondiento; y resultando que el causante no sirvió en
Ultramar el empleo de teniente ªoronel, ni aun el de eomar).
dan te, por lo cual no puede l30ñalarfe ti la interosada el be
neficio regulado por los sueldos asignados á dichos emploos
en ftquollos dominios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regento del Reino, conformándose con lo expuesto
por 01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 do no
viembro último, se ha servido desestimar la referida ins-
tancia. .

Do real orden lo digo 8. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Ma
drid 14 de dicIembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Burgos.

Séñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo:Sr.: ':El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1. o del mes ac
tual, so ha servido conceder A Doña Leooudia Gonzalves y
Brito, vIuda del teniente coronel de Caballoría, D. Mariano
Samper y Cristóbal, la pensión anual de 1.250 pesetas. que
le corraspoMe por el reglamento del MOl'ltepio Militar, tao
rifa inserta al folio 107 del mismo, con arroglo al empleo
disfrutado por el causantc; la cual pensión se abonara á la
interesada, mientras pennanezea viuda, por la Delegación
de Hacienda de Salamanca, desde el 4 de junio próximo
pasado, siguiente día al del óbito del causanto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muclios años. Ma
elrid H de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

8eñor Capitan general de Castilla la Vieja.

80ño¡' Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Marina.

Excmu. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente <Id Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en 25 de noviembro
último, se ha servidu concmler á n. a Venancia Vicente y
Aranza,viuda del comandante de Infantería, retirado, Don
Mariano Pérez Hernández, la pensión anual do 1. 200 pese
tas, qne lo corrosponde con arroglo á la ley de 26 de junio
de 1864; la cual se abonarü ti la intoresada, mientras perma
nezea viuda, pOl' la Pagacluría de la J'tmta de Clases Pasi
vas, !Í partir del '8 do octubro próximo pasado,fecha de la
solicitud; cesllnd.o 01 mismo día, previa liquidación, on el
percibo de las 1.125 pesotas, tal1lbión. anualos, que por í'll
mismo con'lcpto lo fuoron otorgadas en orden ele 30 de
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r:gosto de 1873, sin que pueda aspirar á mayorcs aír::u;os :
por {'ponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877. ¡

Do la de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento y 1I

demás efectos. Dios guarde :\ V. E. muchos años. l\fa·
drid 14<c1e dickmhre do 18tH.

Azc.~RRAGA

&'úor Capitáll general <lo CastUla la Nueva.
~eñor Pre¡;i<.1ente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Red
na Regente del Reino, confurmáudose con lo expuesto por
01 Consejo ~upremo de Guerra y Márina, en 27 de noviem
bre llltimo, se ha servido cOReeder á n.a Marina Rodríguez
Cachano, viuda del capitán do Caballería, D. Custodio Coco
Martín, la pensión anual de G25 pf:'setaa, que le corresponde
f'egún la ley do 22 de julío próximo pasado (C. L. núme
ro 278), y real orden de g do septiembre siguiente (D. O. nú
mero 193); la cual pensió~ se abonará á la interC'sada, mien
tras permúnezca viuda, pór la Delegación de Hacienda dé
la provincia de Valladolid, desde el 21 de julio del corriente
año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid 14 de dieieIl1bre de 18m.

AzcAnI'..A.GA

Señor Capitán general de Castilla la Viej 1.

Señor Presidente dtll donsejoSupremo de Guerra y Marina.
----'-<::xx:>-

Excmo. Er.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo e:xpuos~o por d
Consojo Supremo de Guerra y 1.Iarina, en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien conceder á Doña Victoria y Doña
Agripina Prieto y Rariga, huérfanas del capitán de Milicias
de eso distr~~o, D. Agw3tin, la pe~sión anual de 1.000 pese
tas, que les corresponde con arreglo á los arts. 51 y 52 del
proyecto de ley de 20 de mayo de 1862, vigorizados' por el
15 de la de presueóltos de 25 de junio de 1864, puesto que
BU citado palre, siendo natural de la Península, falleoió en
ORa Isla el 21 de septiembre de 1859; la cunl pensión se les
abonarA en las cajas' de esa Antilla, por partes iguale:i, des
de el S de octubre de 1883, que son los 5 años de atrnsos
que permite la ley de contabilidad, tí partir de la fecha de
BU instancia, é ínterin permanezcan solteras; acumulándose
Ain nee:sidad de nuevo señalamiento, la parte de la que ce
lare, en la que conserve la aptitud legal; habiendo resuelto,
al propio tiempo, S. M., que las hermanas de las inte
resadas Doña Marcelina y Doñ~ Petronila, por ellcont~?rEe

viudas, no pueden coparticipar en el beneficio según lo rc
suelto en real orden de 20 de marzo de 1888 (D. O. núme
ro (7).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos con¡;iguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de diciembre de 1891-

AzckElRAQA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<>o<>---

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, eonformanc1oStl con lo expuesto por
el Cons,ejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de nOvie11.1
bre último, se ha servido conceder á D.a Martina Llopis y
Lahuerta) viuda del capitán retirado, D. José Avollaneda y
Gafcia, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde
~egi.'m la ley \le 22 de julio próximo pasado (O. L.núme-

ro 278); la cual pens;ón se abonrrrá tí la interesada, mien·
tras permanEZca viuda, por la Delegación de Hacienda dfo}
la provincia de Znrágoza, desde el J2 de agosto del corriente
año, siguiente dia nl del óbito del Cmli"nnte.

De real oraen 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectDs. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-,
dr1tl14 do c1iclembre de 1891.

AZCÁlUUGA

Señor Capitán genornl de Áragón.

Sl'fíor Presidente del ConseJo S~premo de Guerra y MfI1'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.): y en su nombre In Rci
nn Regento dol Reino, conformándose con lo expuEJBto por
el Consojo Supremo de Guerra y Marina, on 27 de noyiem.
bre último, f9 ha servido conceder á D.a María Francisca
Fern.í.ndez J Pérez, viuda del teniente retirado, D. Benito
Morales y Brtscaral, la pensión anual de 470 pesetas, quo le
corresponde Eegún la ley d~ 22 de julio próximo pasado
(C. L. núm. 278); la. cual pensión se abonará á la interesa·
da, mientras permanez~aviuda, por la Delegación de Hacien
da de esa provincia, desde el 24 de Ileptiembre del corrient('l
año~ ,¡;iguiente día al del óbib del causante.

De reaÍ orden lo'digo á V. E. pamsu conocimiento,y
iJ-emas efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciembre de 1891.

AZCÁ.Rl1AGA

Señcr Capitán general de Navarra.

Soñor Presiuente del Consejo Supremo de ~uerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo E'xpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviem
bre último, se ha servido conceder á Juana Pelarda Calavift,
madre de Federico Rubio, soldado que iué del distrItO' de
Cuba, la pensIón anual de 182' 50 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 8 do julio de 18GO; la cual se abo
nará á la interesada, micnt'ras permanezca viuda, por la De·
legación de Hacienda de la provincia de Soria, á partir dol
27 de julio próximo pesudo, fecha do la solicitud pidiendo
el heneficio, Con arreglo á la real orden de 10 de diciemhre
do 1800 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo dígo á V. E. para su c:Jl1ocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 14 de diciembre de 1891.

AZCÁRlU.GA

Soñor Cflpitán geIreral de,Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

.-.. -
PREMIOS DE REENGANCHE

iO. a SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
. .á este Ministerio, con su escrito fecha 10 de septiembre úl

timO, promovida por el escribiente de s.a clase del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, D: Víctor Álvarell Días, con des·
tino en la Capitanía General de Extremadura, en .solicitud
do abono del premio y plus de reenganche, que devengó du
rante los seis meses que, como escribiElnte provisional, perte
neció al citado cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el InspectOl:..general de Administración Militar y con arreglo
á lo resuelto en la real orden de 12 de enero del pre!ente
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....,.,.,.,...,.----....._---

AZcÁRRAGA

Soñor Inspector ~eneral de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Canarias é Inspector general
de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y n'!arina,
Capitanes generales de Extremadura y Cataluña é Inspec
tor gOHcral Administración Militar.

RETIROS
4.1\ SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista ele la propuesta °de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 24 de noviembre
último, formulada a favor elel músico de La clase del bata
llón Cazadores de Tarifa núm. 5, José Herrero Expósito, el
noy (q. D. g.), yen su nombro la Reina Rogente del Reino¡
ha tenido a bien concederle dicho retiro para Barculona;
abonanelosele, por la. Delegación ele Hacienda dq dicha capi
tal, desdo 1.0 de enero próximo venidero, el sueldo provi-'
sionnl de 45 pesetas mensuales, como comprendido en 1ft
ley elo 26 de abril de 1856, ínterin el Consejo Supremo do
Guerra y Marina informa acerca de loó! derechos paf3ivo8
que, en ddinitiva, lo correspondan; á cuyo fin se le remite, .
con esta fecha, la documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y
eluctos cOllsiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 14 de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vil'!:;a dr¡¡ la instancia qua V. E. cursó á
este l\1il1i;;terio, con fecha 25 de noyiembre último, promovi
da por el segnndo teniellte del ejército territorial de las Islal.4
CáriafiaB, perteneciente al batallón Reserva de la Orotava.
núm. 2 de dichas Islas, D. Tomis Barreda, en solicitud d~ su
r(:tiro para Santa Orn~ de Tcnerifo, el Rey (q. D. g.), Y 011

Sll nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente di"l'0ner qua el expresado 2.° toniente sea bajo, por
ñu del prü:::ente mes, en 61 cuerpo á que pertenece; expidién
dole el r;:~:ro y abanándosele, pOI' la Delegación d\'l Hacien
dn de la cEada capital, el suelllo provisional de 48'75 pese
tas mensuales, interin el Con~ejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa acerca c10 los derechos pasivos que, on defini
tivil, le correspondan; ú, cuyo fin se le remite, con esta fecha,
la expresada flOlicitnd y hoja do servicios del interos['cdoo

De real orden lo digo ú, V. E. para su {lonocirniünto y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 14 de diciembre de 1891.

Recompensas

Belaciú¡ que se cita

AzrÁRRAG,'\

Señor inspector gmernl ele Guardia civil.
Señor Tnspeckr general de Administracién Militar.

e

-......._---

fl1rgento., .•.• Andrés .l\Inroto Cuesta, .. i
Otro E'untiago Franco Ortega. . . r'(Í •
Gual'din. 2;0 ••• Agustín Infante Doblado.. ,1\ enCl Jll honol'lfica.
Otro..... , .•.. "{dor Rodrígt\ez (3ómez.. \

. ,('tez hlai1C!\ de platu
del Mérito :Milita!',

Guardia 1.° o •• Tomás Maestro S¡:mpedro.. pensionada con 2'50
Otro 2.° .•••• o l\Iigt;el HuiJl l\Ialaina ..••. / pesetas mensuales

I
dnr¡¡.ll~e el tiempo de
se1'Yl<:1O.

Madrid 1<1 do didemL'l'ü do 1891.

3. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á esto 1I1Íilisterio, con rccha 21 del mes de octubre último
el Roy (q. D. g.), Y en su nombre "la Reina Regente del ReÍ~
no, por resolución ele 2 del actual, ha tenido á bien conce
der la cruz de 1./\ clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco, nI 2.° teniente dc la Guardia Civil, D. Pedro Saavedra
y Párraga, y, separadamcnte, á los individuos del mismo
cuerpo, que figuran en la relación qne á contimw.ción so
inserta, que empieza con el sargento András !farota Cuesta
y termina con el guardia 2.° Miguel Ruiz Mal:.tina, las re
comp<'l1sas que en la misn~a 1'0 detallan, por elméri~o que,
tanto él oficial como los individuos de tropa citados, con
trajeron prestando valiosos servicios con motÍ,o del choque
ere trenes octlrrido en~re las -estaciones de Burgos J Quinta
nilleja, en la noche del 23 de septiembre último.

. Dú real orden lo digo ;i V. E. para at1 conocimiento y
dem:L efectos. D;os guarde á V. K muchos años. 1I1a
\lri(l 1,-1 de dit>iembre de 1891.

AZCÁRItAGA

---_..........._----:..

año (O. L. núm. 12), se ha servido desestimar dieha soli
citud.

De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimien
to y damas efectos. Dios guarde á V. E. muehos afias.
Madrid 14 de diciembre de 1891. .

AzcÁRRAGA

. Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Scñ 01' Inspector general de Administración Militar.

RESIDENOIA.
5. a SECOIÓN·

Excmo. Sr.: En vista de la ~nstanciaque V. E. cUr~ó a
eRto Ministerio, con su eo:crito fecha 27 ·de noviembre últi.
mo, promovida por el soldado del reemplazo de ]886, por
la Zona de San eebastián; José Recalde Feloaga. en solicitud
de que se le concecla autorizaeión para trasladar su residen
cia ala República Argentina, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombro la Reina Regente cId Reino, ha tenido tí bien acce
der á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOl18iguientcs. Dios guarde á V. K muchos años.
Mnelritl 14 de didembre ele 1891.

AZCÁURAGA
Señor Capitán general de lHfJ Provincias Va&con~~.da~\

SUELDOS, HABE:e..SS y GRATIFIOACIONES
10./\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio con su escl'itlJ ;fecha 11 de septiembre último,
promovida por 01 primor tenionte del 5. 0 regimiento Divi
sionario de Artillería, D. José Saavedra Salamanca, en súpli
Ca de que so le conceda reliel y abono del sueldo corr('.sp~n
diento al mes de febrero dol corriente /lño, el Roy (quo DlOS.
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, d&
acue1'(10 con lo informado por la Inspección General de Acl"
mil1isü'ación Milit¿r, ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita; uel>ienc1o ser reclamada la paga de referencia. en
ndicioulti :tll:lomestl'e de ampliaci6n del ejercicio de 18\)0-91.

P~i ).\0n1 "lrden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
.... ;. t

." .. ','"
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciombre do 1891.

AZC..\.RRAGA

Señor Inspectol' general de Artillería.

13cñor Inspector general do Administración Militar.

-. -
SUMINISTROS

10.a SECCION
Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo, con eEcrito fe

cha. 14 de octubre último, cursó V. E. á esto :Ministerio, pro
.movida por el Ayuntamiento de Gijón, en súplica de que se
le autorice para presentar á liquidación loe recibos de los su
miJlistros hechos á. fuerzas del Ejército, desde el mes de ju
liQ de 1890 á fin de marzo de 1891, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del R13ino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litAr, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 de diciemhre de 1891.

AzCÁRR.\GA

Soñar Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
Ayuntamiento de Erandio (Vizcaya), en súplica do que se
autorice á dicha corporación para presentar, con objeto de
que sean liquidados, los recibos ori¡tinales correspondien
tes á los Buministros hechos al Ejército duranto la última

. gueITa civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspcc
ción General de Administración !tIilitar, ha tenido á bien
acceder á lo que se solicita; debiendo unirF.o los recibos de
referencia al expediente respectivo que obra en In. mencio
nada Inspección.

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos año~. Madrid
14 de diciembre de 1891.

Azc1RnAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.
Señor Inspector general de Administración Militar.-.-

SUPERNUMERARIOS
4. 8 SECCION

Excmo. Er.: En vista do la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 26 de octubre último, promovida por
el primer teniente de Infantería, D. Vicente del Río Ortiz, so
licitúndo pasar á situación de supernumerario sin sueldo,
con residencia en esa Isla, el Rey (q D. g.), yen BU nom
bre la Reina Regentc del Reino, ha tenido á bien acceder ti
la petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en la
real orden circular de 5 de agosto de 1889 (O. L. núm. ~62).

De la de S. M. l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlQS guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciembre do 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores,Inspectoresgenerales de Administración Militar é In

fantería.
--<:><>o-

Excmo. Sr.: En :vista de la instnnria quo V. E. cun,ó á
á esto Ministerio, en 10 dol mes próximo pasado, promo
vida' por el primer teniente del arma de Infantería, D. Gu
mersíndo Proenza Pupo, solicitando pasar á situación de su
pernumerario f'in sueldo, con residencia en esa Isla, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente dol Reino, ha
tenido á bien acceder a la petición del interesado, con arre-

glo alo prevenido en las reales órdcnes circulares do 5 de
agosto de 1889 (O. L. núm. 362) y 28 do noviembre de
1890 (C. L. núm. 453).

De la do S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás GÍec-:;os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14- do dicicmbre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señm' Oapitán general de In, Isla de Cuba.
Señores Oapitán general do Navarra é Inspedol'es generalos

de Administración Militar é Infantería.---.........~.......---
TRANSPORTES

7.& SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 3.509,

que V. E. dirigió ti este :Ministerio, en 16 de octubre último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para re·
gresar á la Península por cuenta dol Estado, á D.a Agustina
García Baltres, viuda del oficial celarlor de segunda clase
D. Diego Oliva Jiménez, en u:lión de ocho hijos; y habién
dose acompañado la información testifical quo previenc el
arto 78 del reglamento <le 18 de marzo último (O. L. núme
}'O 121), el Hey (q. D. g.), Yen"sU nombre la Reina Regen~o

del Reino, ha tenido á bien 8.probar la determinación de
V. E., por hallarse comprendida la interesada en lo precep
tuado en el arL 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efrctos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 14 de diciembre de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de

Administración Militar.
-<'><><>-

Excmo. Sr.: Por el Ministerio do Ultramar, 0n real or
den de 5 del actual, se dijo á estc de la Guerra lo siguiente:

"Vista la real orden comunicada á es;;e Ministerio por
ese de su digno cargo, en 25 noviembre último, remitiendo
instancia documentada, subl'cripta por D.a Manuela ZubiaBas·
secourt, viuda del comandante de Infantcrí:t retirado, Don
Dionisia Rodríguez Férnáudez, en súplica de quo se concc
da á su hijo D. An;;onio, pasajo por cuenta del Esta~o.afin
de poder trasladarse á la Isla de Ouba, S. 111. 01 Roy (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente se ha servi
do acceder á lo solicitado, con arreglo al articulo 76 del re
glamento do 18 de marzo de 1891.»

Lo qtle de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y el de la interesada. Dios guarde á V. E. mucho::>
años. Madrid 15 de diciembre de 189l.

AZCÁRRAClA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Oapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galioia é

Inspector goneral de Administración Militar.-.-
ZONAS POLÉMICAS

9.a SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones l~e V. E.,

fechas 30 de mayo y 11 de noviombre últimos, remitiendo
el plano de situación, superficie y vistas de las casetas de
amarre del cable telegráfico submarino en las plazas do 1\10
lilla y Ohafarinas, y Peñón y Alhucemas, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
aprobar dichos planos, noticiando al misino tiempo aV. E.,
que por real orden de 28 de abril último, se dijo por oste
Ministerio al de la. Gobernación, que Se .:mtorizaba la exis
tencia de las ohras on 10:3 puntos elegidQS con la condición
de quedar sujetas á la servidumbre de lns zonas polémicas
en las plazas do guerra y sin que la concesión prejuzgue
dorecho alguno á la propiedad do los terrenos ocupados, quo
seguirán perteneciendo á Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. DiOR gunrde á V. E. muchos años. .!\Ia
drid 14 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán g¡¡neral do Granada.

IXPRlllN'l'A y LI'rOGRAFtAñELDEPÓSITO"Dlll LA (4ü.~:¡iJiA"--


